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RESOLUCION N~. '18~

n 4 ABR 2013, E ) •• "

. _. -'
Por la cual se Declara Electo como Representante de los Profesores de la
Dirección del CENES (Centro de Estudios Económicos de la Facultad
Administrativas), de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

Escuela de Economía ante la
de Ciencias Económicas y

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA y
TECNOLOGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas mediante la Ley 30 de 1992, Acuerdo 021 de
1993, Acuerdo 059 de 2002, Acuerdo 066 de 2005, Resolución No. 1843 de 2007, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Rectoral No, 1157 del 18 de febrero de 2013, se convocó a la elección del Director del
CENES (Centro de Estudios Económicos de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas), de
conformidad con lo señalado en el Acuerdo 066 de 1979, Acuerdo 066 de 2005 y Concepto Jurídico MF2878
del15 de noviembre de 2012,

Que verificado con exactitud el escrutinio general y realizado el recuento de votos de la de la Elección del
Director del CENES (Centro de Estudios Económicos de la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas), de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia; realizada el día 02 de abril de 2013,
de acuerdo con la Resolución No, 1157 del 18 febrero de 2013, obteniendo los siguientes resultados:

NOMBRES Y APELLIDOS ESCUELA DE ECONOMíA (DIRECTOR CENES) TOTAL VOTOS

EDILBERTO RODRíGUEZ ARAUJa 18 18
TOTAL VOTOS BLANCO 05 05
TOTAL VOTOS NULOS 00 00
TOTALES 23 23

ELEGIDOS:

NOMBRES Y APELLIDOS
EDILBERTO RODRíGUEZ ARAUJO ESCUELA DE ECONOMíA (DIRECTOR CENES)

ESCUELA TOTAL VOTOS
18

Que de acuerdo con el anterior resultado, es necesario declarar Electo como Representante de los Profesores
de la Escuela de Economía ante la Dirección del CENES (Centro de Estudios Económicos de la Facultad de
Ciencias Económicas y Administrativas), de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, al Profesor
EDILBERTO RODRíGUEZ ARAUJO, quien obtuvo la mayoría de votqs válidamente emitidos,

En mérito de lo anterior, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Declarar Electo como Representante de los Profesores de la Escuela de Economía ante
la Dirección del CENES (Centro de Estudios Económicos de la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas), de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, al Profesor EDILBERTO
RODRíGUEZ ARAUJO, quien obtuvo la mayoría de votos válidamente emitidos.

ARTICULO SEGUNDO: El período del Director del CENES (Centro de Estudios Económicos de la Facultad de
Ciencias Económicas y Administrativas), de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, es de dos (2)
años,

presente acto
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ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el recurso·td~ reposición, durante los cinco (5) días
siguientes a su notificación '. .;..,

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de.su expedición.

Dada en Tunja, a los

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

U 4 ABR 2013

.•h.t.fcI . .
Revisó: SULMA LlLIANA MORENO GOMEl, COMITE ELECTORAL¡

Revisó: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Asesor Rectorí~¡I

Proyectó: FANNY SANCHEl PALENCIA, Secretaria General.
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